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LEI 3.' DE 1879 

( 2 4 D I I I B I I I O ) , 

que ooocedo < ia pensión a l Jeneru l de Br igada 
J a c i n t o So lano . 

El Congreto de los Estados Unidos de Colombia, 

OOH8IDEBANDO : 

1.° Qae el Jeneral Jacinto Solano ha 
prestado a la cansa de la Bepúblioa valiosos 
e importantes servicios durante treinta i 
nueve años; 

2.° Que oste benemérito Jeneral, por oon-
seonencia (le las campañas, ¡ mni especial-
mente por la acción del " Calvario " en la 
última guerra civil, ha quedado inhábil para 
el servioio, 

D BOBETA: 
- Articulo únioo. Espídante al Jeneral Ja 

cinto Solano letraa de retiro, de aonerdo con 

Dejaron de oononrrir, oon lejítirna escuta 
los oiudadanos Ardila, Bernal, Dávila Gar 
oía, Espriella i Forero. 

II 
Leida el acta de la eeeion anterior, fué 

aprobada sin observaciones, i 66 firmó luego 
la correspondiente al dia 22 del presente 

III 

'~SS~dió onenta del orden del dia de ámbis 
Cámaras legislativas. 

IV 
El ciudadano Hurtado hizo la propoai 

cion qne se oopia : 
" Antes de entrar «n el orden del día, con 

sidéreas lo siguiente : 
*' El Senado de Plenipotenciarios rojistra 
el acta de este dia con notable senti-

miento la perdida qne ha hooho la Repúbli-
oa, i especialmente el Estado de Santander, 
oon la muerte del señor Rafael Otero, Pre 
sidente del Tribunal Superior de dioho Es 
tado, acaecida en la ciudad del Sooorro el 
dia 18 del preseute mes, i recomienda a sus 
ooncindadauos la memoria de Un digno pa-
triota, eminentemente liberal, que prestó 
imputantes servioios a la Majistratura 
del Tribunal por mas de diez i ocho 
ño», 

" Pnbliquese esta proposioion por sepa-
rado en el Diario Oficial, i comuniqúese al 
ciudadano Presidente de aquel Estado i 
la Beñora viuda Natalia W. de Otero." 

Fué aprobada esta proposicion. 

Oontinuó aquí el debate sobre la propo-
sioion del oiudadauo Morillo, que viene dig 
cutiéndose desde el dia 20, la cual se halla 
insert«_en^el acta de la sesión del mjsmo, i 
discurrieron sobre ella el señor SeoreUrio 
de lo Interior, el ciudadano Colnnje i el 
oiudadano Murillo. 

Luego el oiudadano Colunje prbpuso : 
'• Deoídase de este asunto en sesión per-

manente." 
Fué aprobada esta mooion, i en seguida 

tomaron la palabra para hablar sobre la del 
oiudadano Murillo, respectivamente, los 
oiudadanos Amador Fernández i Gómez. 

„, . . , . , . . „„ ; . _ , , „_„ Coaoluido el discurso de este último, el 
el ar .culo 53 de la le. 82 del ano de 1876, ciudadano Hurtado fijó la proposicion que 
i declárasele acreedor a las dos terceras par-< 6 e o o p ¡ a . * * H 

tes de su sueldo obmo Jeneral efectivo, de ( „ Baspéodase la discusión de esta propo-
de l í ° r tad°°n 1 d e U r t Í O a ' ° 6 2 «ioion i nómbrese una Comision de tres Se-

o i w i i • . -• , í Dadores para que formule i presente un 
Parágrafo. Esta le. empezara a rej.r des- p r oyeoto de lei que determine la no inter-

f e b r 6 r 0 Estadós, bsjp el supuesto de hacer efec-
t.vaB las garantías individuales i «1 dereoho de mil oohooientos setenta i nueve. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
.«¡arios, 

JAOOBO SÁNOUXZ. 

El Presidente de la Cámara de Bepre-
senUntea, 

A NÍBAL GALINDO. 

ErSeoretario del - Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Adolfo Cuéllar. 
El Seoretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Enrique Qaona. 

Bógotá, febrero 24 de 1879. 
Pnbliquese i ejeoútese. 
El Presidente de la Ohion, 

(L. 8.) .JULIAN TBUJILLO. 
El Seoretario de Guerr* i Marina, 

ANDRÉS C E B Ó N . 

CAMARA DE REPRESENTANTES. 

Sesión del dia 25 de febrero de 1879. 
PBK8IDKN0IA DEL OIUDADANO GARCIA. 

En la oiudad de Bogotá, a las dooe de la 
mañana del dia 25 de febrero de 1879, se 
llamó la lista de los ciudadanos Represen-
Untes i uo pudo abrirse la sesión por haber 
dejado ile contesUr los oindadanos Acevedo, 
Cásas. Cape!la, Cerón, Cervera, Cotes, Del 
gado J. E, Esponda, Guerra, Gómez Sántos, 
González, Hernández, ManóUs, Manby, 
Mantilla, Maten* J. N., Molina, Moreno, 
Muñoz, Neira, Parga, Paz. Quinzadn, Ra-
mos S., Rámos A, Rniz J. M , Uruuta, Va,-
leuo'a, Vallarino i Vinagre Neira. 

A las dooe i uuarto se repitió el llama-
miento, i como contestaran los oindadanos 
que dejaron de haoerlo al primero, se decU' 
ró abierU la sesión oun el quorum regla -
meuUrio. 

Los ciudadanos Galindo, Ruiz Q , Lésrnez, 
Flórez, Rodríguez Pérez i Zubiria dejaron 
de conourrir cscusados lejítimamente. 

II 
Leida el aota do la sesión anterior, et 

aprobó ŝ in observaoion alguna, i 6e firmó 
por el Presidente i SeoreUrio la del dia 20 
"de los corrientes. 

III 
Dióae cuonta: 
1.° Del eátraoto de negocios susUnciados 

por la Presidencia; 
2 ° Del órden del dia de una i otra Cá-

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 

Sesión del dia 25 de febrero de 1879. 
PR18IDEN0IA B E L OIUDADANO BANOBEZ. 

• ' • ' , - -i . 

. En la oiudad de Bogotá, a las dooe i qui n-
oe minutos del dia 25 de febrero de 1879, 
le abrió la sesión-jí.' Senado . de Plenipo-
tenciarios con el r-i -fum constitucional. 

1 de sufrajio." 
] Se negó lo anterior, i entónoes el oinda-
dano Aldana pidió la palabra para proponer 
lo siguiente: 

" Suspéndase la discusión de eiU propo 
sioion hasU el 15 de abril." 

Fué igualmente negada csU proposioion'; 
i oerrado el debate sobre la del ciudadano 
Murillo, oomo se fuera a voUr i se obser 
•ara que algunos ciudadanos Senadores 
dejaban sn puesto, el Presidente hizo leer 
el arftJml<j_ZSj3 del Reglamento, que pre 
viene\que " ningnn Senador podrá retirar-
se de ia sala «toando, oerrada la disensión, 
hubiere de voUr el Senado." , 

Llamada la lisU para verificar el quorum, 
dejaron de responder los oindadanos Alda-
na, Amador Fierro, Bermúdez, Cuéllar, Dá-
vila Garoía, Forero, Uribe, Espriella, Ardila, 
Saloedo, AmadorJEernández i Hurtado, de 
los cuales esUban esensadog de conourrir a 
la sesión, de antemano, los señores Ardila, 
Bernal, Dá\yla Garoía, Espriella i Forero, 
oomo está indicado prinoipio de esU 
aota. 

No esUndo oompleto el número para con-
tinuar la sesión, quedó, por Unto, terminada 
a las ouatío méuos cinco minutos de la 
Urde. 

El Presidente, 

El SeoreUrio, 
JAOOBO S i s ó n EZ. 

Adol/o Ovillar. 

' De una nota del señor Joaqnin Va-
llarino, por medio de la cual obsequia a la 
Cámara una urna de madera para voUoio-
nes seoreUB al estilo de las que se usan en 
los Cuerpos lejislativos de los EsUdos Cui-
dos de Norte-América; 

4.° De otra del señor Aníbal Galindo, en 
qne participa acepUr el cargo de primor 

supleute del Procurador jeneral de la Na-
cion para el próximo período que principia 
el 1.° de abril ; 

5.° De otra del señor Froilan Largacha 
en que manifiesU acepUr el destino de 
Procurador jeneral do la Naoion ; 

6.° De otra del señor SeoreUrio de lo 
Interior i Relaciones Esteriores, de fecha 
22 de los corrientes, número 27, en que 
acusa reoibo de la que se le dirijió por esU 
SeoreUria oomunioándole el nombramiento 
heoho por la Cámara para Procurador je. 
neral de la Naoion i de los suplentes del 
mismo ; 

7.° De otra del señor SeoreUrio del Se-
nado de Plenipotenciarios, de feoha 20 del 
mes en ourso, número 80, i a la que acom-
paña las copias délas reformas al Regla-
mentó de aquella Corpdraoion aprobadas por 
la misma en sus debates reglamenUrios, 
referentes a la oreaoion de un periódioo 
destinado a dar publioidad a los trabajos de 
las Cámaras ; i 

8.a De otra del señor SeoreUrio de Guerra 
i Marina de la Union, a la qne acompaña 
los dooumentos que ha remitido a esa Se-
oreUria el señor Direotor jeneral de Co-
rreos, relativos a la oreaoion de carta ros en 
la Oficina jeneral de Correos i a los resul-, 
Udos que la oreaoion de U'les empleados ha 
producido hasU hoi. 

. Con motivo de esU última nota, el oiu-
dadano Isaaos propuso i' sustentó lo si-
guiente : 

"Archívese;" 
PuesU en disensión, el oiudadano Wilson 

la modifiúó reemplazándola por esta otra .-
"Contéstese al señor SeoreUrio de Gue-

rra, para que lo trasmiU al señor Direotor 
de Cúrreos i Telégrafos nacionales, que la 
Cámara de Representantes se ha. impuesto 
en el contenido del ofloio número .444, de 
eate empleado, i que aunque estima su celo 
por el mejor servicio del ramo, no cree 
conveniente reoonsídeíar la proposioion a 
_qnp dicho ofioio se refiere." 

Sometida a debate la anterior modifica-
ción, fué aprobada por la Cámara, despues 
de habar sido sustenUda por sn autor e 

impugnada'por el oiudadano Isaacs ; en se-
guida so deolaró adopUda. 

IV 
El oiudadano Silva presentó el proyeoto 

de lei " adicional i reformatoria de lae 11 i 
67 de 1877 i do la fio de 1878; " i el 
oiudadano Delgado Didacio, en desempeño 
de una oomision, presentó el de lei " por 
la cual se traspasa uua pensión." 

El Presidente aousó por separado a los 
oindadanos IiepresonUntes «1 reoibo do 
estilo. 

V 

El oindailano Muñoz devolvió debidamen-
te revisados los dos ejemplares que deben 
remitirse al Poder Ejecutivo, del proyecto 
de lei •• que autoriza al Poder Ejecutivo 

J para ooutraUr el establecimiento do barcas 
en los pasos de los rio-. que bañen el terri-
torio de mas de un Estado • i firmados por 
el Presidente i SeoreUrio, ee enviaron, con 
igual objeto, al Senado de Plenipotencia-
rios. 

VI 
Los oiudadanos Molina, GaiUn i Angulo 

devolvieron, respectivamente despaohados 
i en e«Udo de ser considerados en 2.° debate, 
estos proyectos: 

l .° El de lei " sobre pago de la renU no-
minal a los establecimientos de instrucción 
i beneficencia : " 

2 ° El de lei " que conoede una penBÍon 
alimenticia ; " i 

3.° El de lei " que dispone que el Poder 
Ejecutivo haga por administración ciertas 
obra» en <-1 puerto de Barranqnílla, abajo 
del caño de la Tablaza." 

VII 
El ciudadano Ballesteros pidió se le su-

ministrara, para el desempeño de una comi-
sion, ol proyecto de lei, orijinario del Sena-

i do, " por la cual se concede un indulto al 
«eñor PanUleon Callejas, oomo Ajente su-
balterno de Iiiones desamortizados de Me-
dellia, en el año de 1874," ouyo proyeoto 
negó la Cámara en primar debate en las se-
siones del año anterior. 

El ciudadana Cervera pidió oon el mis-
mo fin, se soliciUra del señor Tesorero 
jéfferal de la Union informe sobre si existe 
en esa oficina constaucia de haberse cubier-
to los bonos siguientes: 

Ocho de $ 100 oada uno, números 18,807 
a 18,814. 

Nueve de $ 10 cada •uno, números 22,787 
a 22,795. 

El oiudadano Valencia pidió así mismo 
se le suministrara la colecoion de leves de 
1877. J 

El Presidente dió al SeoreUrio la órden ' 
del caso. 

^ VIII 

En este esUdo, el oiudadano Gutiérrez 
Segundo fijó la proposicion que pasa a in-
dicarse : 

" Antes de entrar en el órden del dia,. 
dése primer debate al proyeeto de lei " qua 
reforma la 61 de 1878> 

La Cámara aprobó éiU proposióion, i en 
conseonenoia ie deolaró abierto el primer 
debate del proyeoto de lei a que ella se re-
fiere, i q u i s q u e pasara a 2.° 8e dió en 
comision al oiudadano Jaramillo, oon 3 días 
de termino. 

I X 

Entróse aquí en «I órden del dia, i se 
deolaró abierto el primer debate del pro-
yeoto de lei " por la cual se oonceden oier-
Us autorizaciones al Poder Ejeoutivo," i la 
Cárpara espresó su voluntad de que pasara 
a 2. Se dió eu oOmision al oiudadaao 
Esponda, oon término de 3 dios. 

Loa oiudadanos Angulo, Parga, Lombana 
i Paoheco fijaron esU propos'ioion : 

" Altérese el órdea del dia* para conside-
rar lo siguiente : 

" La Cámara da las graoia^ al oiudadano ' 


